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25. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Amparo en revisión 

  

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 28/abril/2008

No. de exp.: 219/2008 Fecha de resolución: 19/junio/2008

Juicio de amparo y sus acumulados 220/2008, 221/2008 y 229/2008 

contra actos del Congreso de la Unión, del Presidente de la Repú

blica y otras autoridades, consistentes en la aprobación, promulga

ción, expedición y refrendo de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2007, así como del artículo 

7 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Guberna

mentales, publicada el 24 de diciembre de 1986, en virtud de que el 

legislador omite o no prevé la normativa relativa al arrendamiento 

de la vivienda para los trabajadores, dado que la única disposición 

que regula este aspecto se encuentra en una norma de tránsito, por 

lo que priva a los beneficiarios de este sistema de seguridad de tales 

prestaciones fundamentales; se señala como violadas las garantías 

consagradas en los artículos 14, 16, 92 y 123, apartado A, fracción 

XXVII, y apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.
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Resolutivos de la sentencia:

•	 En	 la	 materia	 de	 la	 revisión,	 se	 modifica	 la	 sentencia	

recurrida.

•	 La	Justicia	de	la	Unión	ampara	y	protege	a	los	quejosos	preci

sados en el resultando tercero de la ejecutoria, con excepción 

de la referida en el considerando cuarto de la misma ejecuto

ria, en contra del ordenamiento referido, particularmente por 

lo que se refiere a los artículos 25, segundo y tercer párrafos; 

60, último párrafo; 136, 251 y décimo transitorio, fracción IV, 

en la porción normativa que precisa "siempre y cuando el tra

bajador tenga antigüedad mínima en el mismo puesto y nivel 

de tres años. Si el trabajador tuviere menos de tres años ocu

pando el mismo puesto y nivel, se tomará en cuenta el sueldo 

inmediato anterior a dicho puesto que hubiere percibido el 

trabajador, sin importar su antigüedad en el mismo", para los 

efectos precisados en el último considerando de la resolución.

•	 La	Justicia	de	la	Unión	no	ampara	ni	protege	a	los	quejosos	en	

contra del artículo 7o. de la Ley del Diario Oficial de la Fede

ración y Gacetas Gubernamentales.
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26. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Amparo en revisión

   

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 29/abril/2008

No. de exp.: 221/2008 Fecha de resolución: 19/junio/2008

Juicio de amparo y sus acumulados 219/2008, 220/2008 y 229/2008, 

contra actos del Congreso de la Unión, del Presidente Constitucio

nal de los Estados Unidos Mexicanos y Secretario de Gobernación, 

consistentes en la aprobación, promulgación, expedición y refrendo 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción del 31 de marzo de 2007, integrada por 254 artículos y 47 tran

sitorios; así como del artículo 7o. de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales, publicada el 24 de diciembre 

de 1986, en virtud de que el legislador omite o no prevé la normati

va relativa al arrendamiento de la vivienda para los trabajadores, 

dado que la única disposición que regula este aspecto se encuentra 

en una norma de tránsito, privando a los beneficiarios de este sistema 

de seguridad de tales prestaciones fundamentales, se señalan como 

garantías violadas en su perjuicio, las consagradas en los artículos 1o., 
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4o., 14, 16, 22, 92 y 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Resolutivos de la sentencia:

•	 En	la	materia	de	la	revisión,	se	modifica	la	sentencia	recurrida.

•	 La	Justicia	de	la	Unión	ampara	y	protege	a	los	quejosos	preci

sados en el resultando tercero de la ejecutoria, con excepción 

de los referidos en el considerando curato de la misma, en 

contra de la Ley referida.

•	 La	Justicia	de	la	Unión	no	ampara	ni	protege	a	los	quejosos	en	

contra del artículo 7o. de la Ley del Diario Oficial de la Fede

ración y Gacetas Gubernamentales.
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27. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Amparo en revisión 

  

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 29/mayo/2008

No. de exp.: 229/2008 Fecha de resolución: 19/junio/2008

Juicio de amparo y sus acumulados 219/2008, 220/2008 y 221/2008 

en contra de actos del Congreso de la Unión, del Presidente Cons

titucional de los Estados Unidos Mexicanos y Secretario de Gober

nación, consistentes en la aprobación, promulgación, expedición y 

refrendo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Fede-

ración del 31 de marzo de 2007, integrada por 254 artículos y 47 

transitorios, así como del artículo 7o. de la Ley del Diario Oficial de 

la Federación y Gacetas Gubernamentales, publicada el 24 de diciem

bre de 1986, en virtud de que el legislador omite establecer en qué 

supuesto y bajo qué condiciones podrá publicarse, y al no prever la 

normativa relativa al arrendamiento de la vivienda para los trabaja

dores, dado que la única disposición que regula este aspecto se en

cuentra en una norma de tránsito, dado que priva a los beneficiarios 

de este sistema de seguridad de tales prestaciones fundamentales; 
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se señalan como garantías violadas en su perjuicio las consagradas 

en los artículos 1o., 4o., 14, 16, 22, 92 y 123, apartado B, fracción XI, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Resolutivos de la sentencia:

•	 En	la	materia	de	la	revisión,	se	modifica	la	sentencia	recurrida.

•	 La	Justicia	de	la	Unión	ampara	y	protege	a	los	quejosos	preci

sados en el resultando tercero de la ejecutoria, con excepción 

de los referidos en el considerando cuarto de la misma ejecu

toria, en contra de la ley referida. 

•	 La	Justicia	de	la	Unión	no	ampara	ni	protege	a	los	quejosos	en	

contra del artículo 7o. de la Ley del Diario Oficial de la Fede

ración y Gacetas Gubernamentales.
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28. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Amparo en revisión

   

Sección: Segunda Sala Fecha de inicio: 6/enero/2009

No. de exp.: 1261/2008 Fecha de resolución: 25/febrero/2009

Juicio de amparo en contra de las Cámaras de Senadores y de Dipu

tados del Congreso de la Unión, del Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, del Secretario de Gobernación, del 

director del Diario Oficial de la Federación, consistentes en el Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

fiscales, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 de octu

bre de 2007, específicamente respecto de la reforma a los artículos 

2o., fracción II, inciso b); 18 y 27, de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, toda vez que el legislador omitió esta

blecer la posibilidad de acreditar y trasladar el impuesto especial sobre 

producción y servicios, y no reconocer los costos, gastos, inversio

nes, adquisición de tecnología y demás erogaciones necesarias para 

la realización de los juegos con apuestas y sorteos. El decreto recla

mado viola en su perjuicio los principios tributarios de proporcio

nalidad y legalidad, contenidos en la fracción IV del artículo 31 

constitucional.
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Resolutivos de la sentencia:

•	 En	la	materia	de	la	revisión,	se	confirma	la	sentencia	recurrida.

•	 La	 Justicia	de	 la	Unión	no	ampara	ni	protege	al	quejoso	en	

contra de los artículos 2o., fracción II, inciso b); 18 y 27, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, refor

mada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 1 de octubre de 2007.

•	 Se	declara	sin	materia	la	remisión	adhesiva.
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29. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Acción de Inconstitucionalidad 

  

Sección: De trámite de     Fecha de inicio: 21/enero/2009

Controversias Constitucionales 

y de Acciones de 

Inconstitucionalidad 

No. de exp.: 6/2009     Fecha de resolución: 29/junio/2009

Acción de Inconstitucionalidad promovida por diputados integran

tes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Sinaloa, 

que reclaman la invalidez de los artículos 14, 15 y 24 de la Constitución 

del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. Asimismo, los artículos 4o., 

15, 25 45 Inciso C, 46 BIS, 46 BIS A, b, C y D, 116 BIS, 144, 182, 183, 

184, 185, 212 y 230 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, y 

se hace valer en virtud del incumplimiento al Decreto por el que se 

reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 

2007, así como de lo dispuesto por el artículo 116, fracción II de la 

Constitución Federal.

Ministro Instructor: José Ramón Cossío Díaz.

Resolutivo del acuerdo desechatorio:

•	 Se	desecha	de	plano	por	notoriamente	improcedente,	la	acción	

de inconstitucionalidad.
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30. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Recurso de Reclamación

   

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 4/febrero/2009

No. de exp.: 2/2009  Fecha de resolución: 10/marzo/2009

Recurso de reclamación promovido por diputados integrantes de la 

Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Sinaloa, que recla

man el auto de 21 de enero de 2009, dictado por el Ministro Instructor 

José Ramón Cossío Díaz, en el expediente de Acción de Inconstitu

cionalidad 6/2009,58 mediante el cual la desechó de plano.

Resolutivos de la sentencia:

•	 Es	 procedente	 pero	 infundado	 el	 presente	 recurso	 de	 re

clamación.

•	 Se	confirma	el	proveído	de	21	de	enero	de	2009,	dictado	en	la	

Acción de Inconstitucionalidad 6/2009.

58 Véase ficha 29.
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31. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Acción de Inconstitucionalidad 

  

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 23/octubre/2009

No. de exp.: 71/2009  Fecha de resolución: 1/diciembre/2009

Acción de Inconstitucionalidad y sus acumuladas 72/2009, 73/2009, 

75/2009, 76/2009 y 78/2009, promovida por diputados integrantes 

de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Sinaloa, 

que reclaman la invalidez de los artículos 14, 24 segundo párrafo, y 

155 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. Asi

mismo, los artículos 4o., 15, y 49 de la Ley Electoral del Estado de 

Sinaloa, y se hace valer en virtud de la omisión relativa y parcial y/o 

por inconstitucionalidad normativa sobrevenida, que deriva del 

incumplimiento al Decreto por el que se reformó la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, en relación a lo dis

puesto por el artículo 116, fracción II de la Constitución Federal.

Resolutivos de la sentencia:

•	 Son	 parcialmente	 procedentes	 y	 parcialmente	 fundadas	 las	

acciones de inconstitucionalidad.
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•	 Se	sobresee	en	relación	con	los	artículos	14,	24,	párrafo	segun

do, 30, párrafo primero y 155 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; así como respecto de los artículos 4o., 12 

fracción II, inciso b); y 49 de la Ley Electoral del Estado de 

Sinaloa.

•	 Se	desestiman	las	acciones	de	inconstitucionalidad	respecto	de	

la omisión legislativa en la que supuestamente incurrieron los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Sinaloa de legis

lar en términos de lo dispuesto en los tres últimos párrafos del 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

•	 Se	 reconoce	 la	validez	de	 los	artículos	15,	párrafo	primero	y	

144 párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, 

y se determina la inaplicación del artículo 14 de la Constitu

ción Política del Estado de Sinaloa en cuanto a la fecha en que 

tendrán lugar las respectivas jornadas electorales.
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32. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Acción de Inconstitucionalidad 

  

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 26/octubre/2009

No. de exp.: 72/2009  Fecha de resolución: 1/diciembre/2009

Acción de Inconstitucionalidad y sus acumuladas 71/2009, 73/2009, 

75/2009, 76/2009 y 78/2009, promovida por el Partido del Trabajo, 

que reclama la invalidez de los artículos 14, 24 segundo párrafo, y 

155 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. Asi

mismo, los artículos 4o., 15, y 49 de la Ley Electoral del Estado de 

Sinaloa, y se hace valer en virtud de la omisión relativa y parcial y/o 

por inconstitucionalidad normativa sobrevenida, que deriva del 

incumplimiento al Decreto por el que se reformó la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, en relación a lo dis

puesto por el artículo 116, fracción II de la Constitución Federal.

Resolutivos de la sentencia:

•	 Son	 parcialmente	 procedentes	 y	 parcialmente	 fundadas	 las	

acciones de inconstitucionalidad.
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•	 Se	sobresee	en	relación	con	los	artículos	14,	24,	párrafo	segun

do, 30, párrafo primero y 155 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; así como respecto de los artículos 4o., 12 

fracción II, inciso b); y 49 de la Ley Electoral del Estado de 

Sinaloa.

•	 Se	desestiman	 las	 acciones	de	 inconstitucionalidad	 respecto	

de la omisión legislativa en la que supuestamente incurrieron 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Sinaloa de 

legislar en términos de lo dispuesto en los tres últimos párra

fos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

•	 Se	 reconoce	 la	validez	de	 los	artículos	15,	párrafo	primero	y	

144 párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, 

y se determina la inaplicación del artículo 14 de la Constitu

ción Política del Estado de Sinaloa en cuanto a la fecha en que 

tendrán lugar las respectivas jornadas electorales.
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33. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Acción de Inconstitucionalidad 

  

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 26/octubre/2009

No. de exp.: 73/2009  Fecha de resolución: 1/diciembre/2009

Acción de Inconstitucionalidad y sus acumuladas 71/2009, 72/2009, 

75/2009, 76/2009 y 78/2009, promovida por el Partido de la Revo

lución Democrática, que reclama la invalidez de los artículos 14, 24 

segundo párrafo, y 155 de la Constitución del Estado Libre y Sobe

rano de Sinaloa. Asimismo, los artículos 4o., 15, y 49 de la Ley Elec

toral del Estado de Sinaloa, y se hace valer en virtud de la omisión 

relativa y parcial y/o por inconstitucionalidad normativa sobreveni

da, que deriva del incumplimiento al Decreto por el que se reformó 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, en rela

ción a lo dispuesto por el artículo 116, fracción II de la Constitución 

Federal.

Resolutivos de la sentencia:

•	 Son	 parcialmente	 procedentes	 y	 parcialmente	 fundadas	 las	

acciones de inconstitucionalidad.
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•	 Se	sobresee	en	relación	con	los	artículos	14,	24,	párrafo	segun

do, 30, párrafo primero y 155 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; así como respecto de los artículos 4o., 12 

fracción II, inciso b); y 49 de la Ley Electoral del Estado de 

Sinaloa.

•	 Se	desestiman	 las	 acciones	de	 inconstitucionalidad	 respecto	

de la omisión legislativa en la que supuestamente incurrieron 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Sinaloa de 

legislar en términos de lo dispuesto en los tres últimos párra

fos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

•	 Se	 reconoce	 la	validez	de	 los	artículos	15,	párrafo	primero	y	

144 párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, 

y se determina la inaplicación del artículo 14 de la Constitu

ción Política del Estado de Sinaloa en cuanto a la fecha en que 

tendrán lugar las respectivas jornadas electorales.
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34. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Acción de Inconstitucionalidad 

  

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 3/noviembre/2009

No. de exp.: 75/2009  Fecha de resolución: 1/diciembre/2009

Acción de Inconstitucionalidad y sus acumuladas 71/2009, 72/2009, 

73/2009, 76/2009 y 78/2009, promovida por el Partido Acción Nacional, 

que reclama la invalidez de los artículos 14, 15, 24 segundo párrafo, y 

155 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. Asimis

mo, los artículos 3o., 3o. BIS, 4, 15, y 49 de la Ley Electoral del Estado 

de Sinaloa, y se hace valer en virtud de la omisión relativa y parcial 

y/o por inconstitucionalidad normativa sobrevenida, que deriva del 

incumplimiento al Decreto por el que se reformó la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, en relación a lo dis

puesto por el artículo 116, fracción II de la Constitución Federal.

Resolutivos de la sentencia:

•	 Son	 parcialmente	 procedentes	 y	 parcialmente	 fundadas	 las	

acciones de inconstitucionalidad.
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•	 Se	sobresee	en	relación	con	los	artículos	14,	24,	párrafo	segun

do, 30, párrafo primero y 155 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; así como respecto de los artículos 4o., 12 

fracción II, inciso b); y 49 de la Ley Electoral del Estado de 

Sinaloa.

•	 Se	desestiman	 las	 acciones	de	 inconstitucionalidad	 respecto	

de la omisión legislativa en la que supuestamente incurrieron 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Sinaloa de 

legislar en términos de lo dispuesto en los tres últimos párra

fos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

•	 Se	 reconoce	 la	validez	de	 los	artículos	15,	párrafo	primero	y	

144 párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, 

y se determina la inaplicación del artículo 14 de la Constitu

ción Política del Estado de Sinaloa en cuanto a la fecha en que 

tendrán lugar las respectivas jornadas electorales.
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35. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Acción de Inconstitucionalidad  

 

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 3/noviembre/2009

No. de exp.: 76/2009  Fecha de resolución: 1/diciembre/2009

Acción de Inconstitucionalidad y sus acumuladas 71/2009, 72/2009, 

73/2009, 75/2009 y 78/2009, promovida por el Partido Político Con

vergencia, que reclama la invalidez de los artículos 14, 15, 24 segun

do párrafo, y 155 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa. Asimismo, los artículos 3o., 3o. BIS, 4o., 15, y 49 de la Ley 

Electoral del Estado de Sinaloa, y se hace valer en virtud de la omi

sión relativa y parcial y/o por inconstitucionalidad normativa sobre

venida, que deriva del incumplimiento al Decreto por el que se 

reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 

1996, en relación a lo dispuesto por el artículo 116, fracción II de la 

Constitución Federal.

Resolutivos de la sentencia:

•	 Son	 parcialmente	 procedentes	 y	 parcialmente	 fundadas	 las	

acciones de inconstitucionalidad.
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•	 Se	sobresee	en	relación	con	los	artículos	14,	24,	párrafo	segun

do, 30, párrafo primero y 155 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; así como respecto de los artículos 4o., 12 

fracción II, inciso b); y 49 de la Ley Electoral del Estado de 

Sinaloa.

•	 Se	desestiman	 las	 acciones	de	 inconstitucionalidad	 respecto	

de la omisión legislativa en la que supuestamente incurrieron 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Sinaloa de 

legislar en términos de lo dispuesto en los tres últimos párra

fos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

•	 Se	 reconoce	 la	validez	de	 los	artículos	15,	párrafo	primero	y	

144 párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, 

y se determina la inaplicación del artículo 14 de la Constitu

ción Política del Estado de Sinaloa en cuanto a la fecha en que 

tendrán lugar las respectivas jornadas electorales.
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36. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Acción de Inconstitucionalidad 

  

Sección: Pleno  Fecha de inicio: 3/noviembre/2009

No. de exp.: 78/2009  Fecha de resolución: 1/diciembre/2009

Acción de Inconstitucionalidad y sus acumuladas 71/2009, 72/2009, 

73/2009, 75/2009 y 76/2009, promovida por el procurador general de 

la República, que reclama la invalidez de los artículos 14, 15, 24 se

gundo párrafo, y 155 de la Constitución del Estado Libre y Soberano 

de Sinaloa. Asimismo, los artículos 3o., 3o. BIS, 4o., 15, y 49 de la Ley 

Electoral del Estado de Sinaloa, y se hace valer en virtud de la omi

sión relativa y parcial y/o por inconstitucionalidad normativa sobre

venida, que deriva del incumplimiento al Decreto por el que se 

reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 

1996, en relación a lo dispuesto por el artículo 116, fracción II de la 

Constitución Federal.

Resolutivos de la sentencia:

•	 Son	 parcialmente	 procedentes	 y	 parcialmente	 fundadas	 las	

acciones de inconstitucionalidad.
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•	 Se	sobresee	en	relación	con	los	artículos	14,	24,	párrafo	segun

do, 30, párrafo primero y 155 de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; así como respecto de los artículos 4o., 12 

fracción II, inciso b); y 49 de la Ley Electoral del Estado de 

Sinaloa.

•	 Se	desestiman	 las	 acciones	de	 inconstitucionalidad	 respecto	

de la omisión legislativa en la que supuestamente incurrieron 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Sinaloa de 

legislar en términos de lo dispuesto en los tres últimos párra

fos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

•	 Se	 reconoce	 la	validez	de	 los	artículos	15,	párrafo	primero	y	

144 párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, 

y se determina la inaplicación del artículo 14 de la Constitu

ción Política del Estado de Sinaloa en cuanto a la fecha en que 

tendrán lugar las respectivas jornadas electorales.
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37. Fondo: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Serie: Amparo en revisión

   

Sección: Primera Sala Fecha de inicio: 27/mayo/2009

No. de exp.: 1196/2009 Fecha de resolución: 17/febrero/2010

Amparo en Revisión, promovido por Fabián Gómez Gómez, contra 

actos del Congreso de la Unión y otras Autoridades, consistentes, 

entre otros, en la discusión, aprobación, promulgación, expedición, 

refrendo y orden de publicación de los decretos que dieron origen 

a los artículos 42, fracción IV, 52, primer y penúltimo párrafos del 

Código Fiscal de la Federación en relación con el artículo 54, 55 y 57, 

fracción II, inciso a), y 58 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, cuya materia principal fue la revisión constitucional del 

procedimiento a seguir para sancionar a los contadores públicos fa

cultados para dictaminar estados financieros 

Resolutivos de la sentencia:

•	 La	Justicia	de	la	Unión	no	ampara	ni	protege	al	quejoso.

•	 Quedan	sin	materia	las	revisiones	adhesivas,	en	lo	que	respecta	

a la materia de constitucionalidad.

•	 Se	reserva	jurisdicción	al	Primer	Tribunal	Colegiado	en	Mate

rias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito.
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Legislación

F ederal

1. Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

FUNDAMENTO: Artículos 14, párrafo terce

ro; 40, 41, 72, inciso F; y 133. Última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 29 de julio de 2010, t. DCLXXXII, núm. 21, 

p. 2.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/Leyes/

ArchivosLeyes/130_29%20DE%20JULIO%20

DE%202010.doc

E statal

2. Constitución Política del Estado de Chiapas.

FUNDAMENTO: Artículo 56, fracción III. 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial 

del Estado de Chiapas del 23 de diciembre de 

2009, t. III, núm. 206, p. 2.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Chiapas/04183126.doc
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3. Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza

FUNDAMENTO: Artículo 158, fracción II, 

párrafo 3, inciso f). Última reforma publicada 

en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila 

de Zaragoza del 29 de junio de 2010, t. CXVI, 

núm. 51, p. 15.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Coahuila/03509091.doc

 

4. Constitución Política del Estado de Querétaro.

FUNDAMENTO: Artículo 29, fracción IV. 

Última reforma publicada en La Sombra de 

Arteaga, Periódico Oficial del Estado de Queré

taro del 30 de enero de 2010, t. CXLIII, núm. 7, 

p. 724.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Queretaro/31893085.doc

5. Constitución Política del Estado de Quintana Roo.

FUNDAMENTO: Artículos 103, fracción VIII; 

104 y 105, fracción III. Última reforma publi

cada en el Periódico Oficial del Estado de 

Quin tana Roo del 9 de marzo de 2010, t. I, núm. 

20 extraordinario, p. 10.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/QuintanaRoo/7319_09%20

DE%20MARZO%20DE%202010.doc
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6. Constitución Política del Estado de Tlaxcala.

FUNDAMENTO: Artículo 81, fracción VI. 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial 

del Estado de Tlaxcala del 11 de marzo de 2009, 

t. LXXXVIII, segunda época, núm. 10, segunda 

sección p. 1.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Tlaxcala/08728062.doc

7. Constitución Política del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave.

FUNDAMENTO: Artículos 64, fracción III, y 

65, fracción III. Última reforma publicada en la 

Gaceta Oficial del Estado de Veracruz del 24 de 

junio de 2009, t. CLXXIX, núm. 201, p. 57.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Veracruz/06555088.doc

8. Ley de Control Constitucional del Estado de 

Chiapas.

FUNDAMENTO: Artículos 1o., y 97 a 110. 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado de 

Chiapas del 27 de noviembre de 2002, t. II, 

núm. 140, p. 77.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Chiapas/26805001.doc
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9. Ley de Control Constitucional del Estado de 

Tlaxcala

FUNDAMENTO: Artículos 1o., 6o., 19, 36 y 83 

a 87. Última reforma publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Tlaxcala del 5 de diciembre 

de 2008, t. LXXXVII, núm. extraordinario, p. 1.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Tlaxcala/24635003.doc

10. Ley de Justicia Constitucional del Estado de 

Querétaro.

FUNDAMENTO: Artículos 27, fracción VI; 74, 

fracción II, y 86 a 91. Publicada en La Sombra 

de Arteaga, Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro del 27 de marzo de 2009, 

t. CXLII, núm. 21, p. 2473.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Queretaro/67962001.doc

11. Ley de Justicia Constitucional Local para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza.

FUNDAMENTO: Artículos 8o., fracción IV y 

71, fracción V. Publicada en el Periódico Oficial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza del 12 de 

julio de 2005, t. CXII, núm. 55, p. 7.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Coahuila/45668001.doc
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12. Ley número 65, Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

 

FUNDAMENTO: Artículos 38, fracción III, y 

45, fracción III. Última reforma publicada en la 

Gaceta Oficial del Estado de VeracruzLlave del 

30 de octubre de 2009, t. CLXXX, núm. 338 

extraordinario, p. 1.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Veracruz/18048018.doc

13. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Chiapas.

FUNDAMENTO: Artículos 11, fracción II, y 

12, fracción III. Última reforma publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de Chiapas del 14 de 

marzo de 2007, t. III, núm. 017, segunda sec

ción, p. 3.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Chiapas/26804004.doc

14. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Quintana Roo.

FUNDAMENTO: Artículos 22, fracción I, y 47. 

Última reforma publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Quintana Roo del 18 de 

septiembre de 2009, t. III, núm. 73 extraordina

rio, séptima época, p. 2.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/QuintanaRoo/13871008.doc
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15. Ley Reglamentaria de los artículos 104 y 

105 de la Constitución Política del Estado de 

Quintana Roo.

FUNDAMENTO: Artículos 2o. y 96 a 109. 

Publicada en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo del 16 de diciembre de 2005, 

t. III, núm. 104 extraordinario, séptima época, 

p. 2.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/QuintanaRoo/13871008.doc

16. Código de Organización del Poder Judicial del 

Estado de Chiapas

FUNDAMENTO: Artículos 37 y 38. Publicado 

en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas del 

18 de marzo de 2009, t. III, núm. 151, p. 35.

VÍNCULO: http://www2.scjn.gob.mx/legisla

cionestatal/Textos/Chiapas/57942003.doc
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